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mencionada, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en el Juzgado o en el establecimiento designado
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó-
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en las fincas hipotecadas conforme a los artículos
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora del remate.

Séptima.—El presente servirá en todo caso para
notificación al deudor del triple señalamiento antes
mencionado, cuando el mismo haya sido requerido
o notificado mediante edictos en algún momento
de la tramitación del procedimiento.

Fincas objeto de subasta
1. Urbana, nave en La Puebla de Montalbán,

al sitio Dehesa de la Soledad, Calvario y Dehesa
Vieja de la Soledad, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Torrijos, al tomo 1.701, libro 190,
folio 156, finca número 12.766.

2. Urbana, vivienda en La Puebla de Montalbán,
al sitio Dehesa de la Soledad, Calvario y Dehesa
Vieja de la Soledad, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Torrijos, al tomo 1.701, libro 190,
folio 157, finca número 12.767.

Dado en Torrijos a 6 de febrero de 1998.—El
Secretario.—16.494.$

TORRIJOS

Edicto

Don Arturo García del Castillo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
1 de Torrijos (Toledo),

Hace saber: Que en esta Secretaría, a mi cargo,
con el número 278/1997, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», representada por
la Procuradora señora Pérez Alonso, contra doña
Ana María Vega Sánchez y don Manuel Rodríguez
Martínez, en reclamación de un préstamo con garan-
tía hipotecaria por la cantidad de 12.464.475 pese-
tas, en los cuales se ha dictado providencia por
la que se acuerda sacar a pública subasta la finca
que luego se relacionará, señalándose como fecha
para la primera subasta el día 4 de mayo de 1998;

para el caso de quedar desierta la primera subasta,
la segunda tendrá lugar el día 4 de junio de 1998,
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera;
para el supuesto de resultar desierta la segunda
subasta; la tercera tendrá lugar, sin sujeción a tipo,
el día 2 de julio de 1998 (para el supuesto de que
cualesquiera de las fechas indicadas para las cele-
braciones de las subastas cayera en día inhábil, la
subasta se celebrará en el siguiente día hábil).

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de
este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin número,
de esta villa, a las once horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es el precio pactado
en la escritura de hipoteca que luego se indicará,
no admitiéndose posturas que no cubran dicha can-
tidad; pudiéndose hacer posturas por escrito, en plie-
go cerrado, desde la publicación del presente edicto,
depositando en la cuenta de este Juzgado, junto
a aquél, el importe de la consignación establecida
o acompañando el resguardo de haberla efectuado.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de Torrijos, cuenta número
43320000-18-278-97, el 20 por 100 del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo
el derecho del actor a concurrir a la subasta sin
constituir depósito.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Las posturas podrán realizarse a calidad
de ceder el remate a terceros.

Sirviendo el presente de notificación en forma
a los demandados.

Finca objeto de subasta y tipo de la misma

Chalé de una sola planta, sito en Escalona, que
ocupa una superficie de 78 metros cuadrados. La
parcela sobre la que se levanta es parcela de terreno
en urbanización «Miragredos», al sitio El Álamo,
números 21-22, en término de Escalona; de una
superficie de 1.984 metros 6 decímetros cuadrados.
Inscrita al tomo 791, libro 78, folio 132, finca 6.008,
inscripción sexta.

Tasada, a efectos de subasta, en 17.800.000 pese-
tas.

Dado en Torrijos a 25 de febrero de 1998.—El
Secretario, Arturo García del Castillo.—16.500.$

TORROX

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado
número 2 de Torrox (Málaga), que cumpliendo lo
acordado en providencia de esta fecha, dictada en
los autos de procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 125/1997,
promovido por el Procurador don Agustín Moreno
Kustner, en representación de Unicaja, se saca a
pública subasta por las veces que se dirán y término
de veinte días cada una de ellas, la finca especial-
mente hipotecada por don José Luis Ruiz Planas
y doña Regina Ruiz Arroyo, que más adelante se
identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día
22 de mayo de 1998, a las once treinta horas, al
tipo del precio tasado en la escritura de constitución
de la hipoteca, que es la cantidad de 7.070.000
pesetas, no concurriendo postores, se señala, por

segunda vez, el día 22 de junio de 1998, con el
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma, no
habiendo postores de la misma, se señala, por tercera
vez, sin sujeción a tipo, el día 22 de julio de 1998,
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la
misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 7.070.000 pesetas, que es
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan-
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma
y, en su caso, en cuento a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del
mismo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Viz-
c a y a d e N e r j a a l n ú m e r o d e c u e n t a
3025 0000 18 0125 97, una cantidad del 20 por
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte
en las mismas. En la tercera o ulteriores subastas,
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo
fijado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso
en la citada cuenta corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Séptima.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Casa situada en calle Rueda, número 15, de Com-
peta, con una superficie de 115 metros cuadrados,
distribuida en dos plantas y terraza. Linda: Por la
derecha, entrando, con urbana de don Evaristo
Navas Moyano; izquierda, con la calle Rueda, y
espalda, con don Aurelio Pérez Ortiz y don José
Ruiz Ortega. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Torrox, Ayuntamiento de Competa, folio 116
del tomo 488, libro 32 de Competa, finca 3.061.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» en el «Boletín Oficial» de la provincia y
en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido
el presente que firmo en Torrox a 25 de febrero
de 1998.—El Juez.—El Secretario.—16.678.$

TUDELA

Edicto

Doña Montserrat García Blanco, Juez sustituta del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Tudela
(Navarra) y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se tramita expediente de suspensión de pagos, núme-
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ro 34/1998-1, de la compañía mercantil «Sociedad
Fiterana Textil, Sociedad Anónima», domiciliada en
Fitero (Navarra), carretera Tudela, sin número, en
cuyo expediente, y por providencia de fecha de hoy,
se ha tenido por solicitada por declaración de sus-
pensión de pago, por haberse producido en forma.

Lo que se hace público para general conocimiento
a los efectos del artículo 4 de la Ley de 26 de
julio de 1992.

Dado en Tudela a 23 de febrero de 1998.—La
Juez sustituta, Montserrat García Blanco.—El Secre-
tario judicial.—16.134.$

VALLADOLID

Edicto

Doña Elena Estrada Rodríguez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Valla-
dolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 606/1996-A, se tramita procedimiento de de-
sahucio, a instancias de don Hermógenes Rubio
García y doña María Felicidad Secades Argüelles,
contra don José Carmelo Llorente Mayor y doña
Carolina Vicente Mayor, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 5 de mayo de 1998, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4630 0000 22 0606 96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de junio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de julio de
1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Quinta.—Los gastos de adjudicación serán de
cuenta del rematante.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda unifamiliar sita en Valladolid, calle
Aimarás, 10, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Valladolid, al tomo 2.310, libro 439,
folio 111, finca 24.039.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 25.108.225 pesetas.

Dado en Valladolid a 25 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Elena Estrada Rodríguez.—El
Secretario.—16.236.$

VALLS

Edicto

Por tenerlo así acordado su señoría, en resolución
del día de la fecha, dictada en autos de juicio eje-
cutivo número 201/1992, seguidos ante este Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Valls, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, contra doña Rosa Catalán Mor, don
Faustino Fermín Sánchez, doña Sacramento Ruiz
Pérez y don Diego Ruiz Pérez, se ha acordado sacar
a la venta, en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su valoración, es decir,
por 5.250.000 pesetas; para cuyo acto se ha señalado
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
18 de mayo de 1998, a las diez treinta horas, el
bien embargado a doña Sacramento Ruiz Sánchez.
Para el caso de resultar desierta la primera subasta,
se ha señalado para que tenga lugar la segunda subas-
ta, en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del
tipo de primera, el día 15 de junio de 1998, a las
diez treinta horas. Y para el caso de no rematarse
el bien en las anteriores subastas, se celebrará tercera
subasta del referido bien, en el mismo lugar y con-
diciones que las anteriores, excepto que será sin
sujeción a tipo, y tendrá lugar el día 13 de julio
de 1998, a las diez treinta horas. Celebrándose las
mismas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta expediente número 4235000018020192
de este asunto y Juzgado, en el establecimiento ban-
cario destinado al efecto, una suma igual, al menos,
al 40 por 100 del tipo fijado para cada subasta;
en el caso de la tercera subasta deberá consignarse,
previamente, el 40 por 100 del tipo de la segunda
subasta.

Tercera.—Que podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, acompañando el resguardo de
haber efectuado la consignación en la forma antes
mencionada.

Cuarta.—Que, a instancias del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta y lo admitan, a los
efectos que si, el primer adjudicatario no cumpliese
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Quinta.—Que los títulos de propiedad, suplidos
con certificación registral, se hallan en Secretaría
a su disposición, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir otros.

Sexta.—Que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Cuando como consecuencia de haberse observado
algún defecto fuere preciso suspender el trámite de
las subastas a que se refiere el presente, si el defecto
resultare subsanable y no produjere perjuicio a per-
sona alguna, podrá acordarse, excepcionalmente y
mediante resolución motivada que la primera subas-
ta tenga lugar el día, hora y lugar en que se encuentra
señalada la segunda; ésta, a su vez, el día, hora

y lugar de la tercera, que se fija en el presente,
y la tercera se celebrará en el mismo lugar que
las anteriores, el día 7 de septiembre de 1998, a
las diez treinta horas; sirviendo el presente edicto
de anuncio para ambas posibilidades, ya que no
se publicarán nuevos edictos en el caso de acordarse
la mencionada suspensión y consiguiente modifi-
cación de señalamientos.

Bien objeto de la subasta

Finca registral número 24.889, del Registro de
la Propiedad número 11 de los de Barcelona, que
corresponde al piso primero, puerta primera, de la
casa señalada con los números 14 y 16, de dicha
población. Tiene una superficie construida de
51 metros cuadrados, disponiendo de una galería
de 2 metros 40 decímetros cuadrados. Consta de
recibidor, pasillo, comedor, cocina y cuarto de aseo.

La calle Xinxó, donde se halla ubicado el piso
que nos ocupa, es una travesía de la calle Dante
Alighieri, y se encuentra situada en la zona de Horta,
paseo Maragall, barrio de clase media-baja, y con
una orografía bastante accidentada.

Inscrita al tomo 952, libro 952 de Horta, fo-
lio 74, finca número 24.889-N, anotación letra B.

Dado en Valls a 25 de febrero de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—16.673.$

VERA

Edicto

Doña María José Rivas Velasco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Vera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 348/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Casto
Larios Sánchez, doña María Consolación Martín
Delgado y «Promociones Sol de Andalucía, Socie-
dad Limitada», en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el día 1 de junio de 1998, a las once cuarenta
y cinco horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
026300001734895, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del biene que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de junio de 1998, a las
once cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.


